
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 1 de abril de 2024. A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias e informando que la liquidación del crédito vista a ítem 23 

no fue objetada por las partes dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V), primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO 
Demandante:  Banco de Bogotá S.A. Nit. 860.002.964-4 
Demandado:  Rubén Darío González Carrillo CC. 12.541.529 
Radicación:   76-520-31-03-002-2021-00031-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a dar aplicación al artículo 

446 de C.G.P., es decir a hacer la verificación del crédito y en todo caso a su actualización.  

 

Así, se encontró una diferencia en los intereses de mora que tuvo en cuenta el abogado y 

la liquidación realizada por el despacho, toda vez que el apoderado del Fondo Nacional de 

Garantías no observó la tasa ordenada en el mandamiento de pago. 

 

Dicho lo anterior, en uso de la facultad oficiosa se modificará la liquidación del crédito 

presentada por el subrogatario, y se procederá a liquidar los intereses legales desde el 16 

de septiembre de 2022 (fecha de pago) al 1 de abril de 2024. 

 

De igual manera, por economía procesal, se realizará de oficio a liquidación de la porción 

del crédito en lo que aún conserva Banco de Bogotá S.A. y de la obligación contenida en el 

pagaré No. 12.541.529 

 

En razón de lo expuesto, el despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS conforme lo expuesto en la parte motiva, la cual queda de la siguiente 

manera:  

 

Capital pagado por el FNG pagaré No. 459360654  $ 32.983.629 

Intereses mora de 16-09-2022 a 1-04-2024   $ 17.617.876 

Total Obligación a favor del FNG    $ 50.601.505 
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SEGUNDO: HACER DE OFICIO la liquidación de la porción del crédito que aún conserva 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., y la liquidación del crédito contenida en el pagaré No. 

12.541.529 las cuales quedarán de la siguiente manera:  

  

 

a) Pagaré No. 459360654 

Capital antes del pago del FNG obligación No. 459360654 $ 65.967.257 

Intereses mora de 13-03-2021 a 15-09-2022   $ 24.539.820 

Capital insoluto después del pago del FNG   $ 32.983.628 

Intereses de mora 16-09-2022 a 1-04-2024   $ 17.617.875 

Saldo obligación a favor de Banco de Bogotá S.A.  $ 75.141.323 

 

 

b) Pagaré No.  12541529 

Capital         $ 77.677.980 

Intereses mora de 13-03-2021 a 1-04-2024   $ 70.453.151 

Total obligación a favor de Banco de Bogotá S.A.  $ 148.131.131 

 

 

TERCERO: APROBAR las liquidaciones de créditos referidas en este auto y que fueran 

elaboradas por el juzgado, las que sumadas dan un total a la fecha de DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 273.873.959). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

    LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 
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